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ANEXO Nº3 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE  

PERSONA NATURAL Y PERSONA JURIDICA 

 

 

Yo, ____________________________________________________ RUT N° ______________________  

con domicilio en ______________________________________________________________________ 

en representación de_____________________________________ RUT N° ______________________  

del mismo domicilio, declaro bajo juramento lo siguiente: 

Haber analizado las bases de licitación pública para Concesión del Casino campus norte para la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Chile y que, habiendo tomado conocimiento de las aclaraciones 
necesarias, las he considerado para la presentación de mi oferta. 

Declaro asimismo conocer, aceptar y estar conforme con las dichas bases y con todas las condiciones y 
exigencias en ellas establecidas y que, en caso de adjudicación, ante una eventual discrepancia entre 
nuestra oferta, las bases y sus aclaraciones complementarias, prevalecerán dichas aclaraciones, las que 
serán íntegramente respetadas. 

Además, declaro que: 

- No he sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por prácticas antisindicales o 
infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por los delitos concursales establecidos 
en el Código Penal, dentro de los dos años anteriores al momento de la presentación de la oferta. 

- No he sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por el Tribunal de Defensa de 
la Libre Competencia, dentro de los 5 años anteriores, contados desde que la sentencia definitiva 
quede ejecutoriada, con la prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la 
administración, contemplada en el artículo 26, letra d), del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 
2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley N°211, de 1973. 

- Mi representada no ha sido condenada a la pena de prohibición de celebrar actos y contratos 
con organismos del Estado, por los delitos mencionados en la ley N°20.393. 

- No he sido condenado por los Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el artículo 33° de 
la ley N°21.595 de Delitos Económicos. En el caso de que mi representada sea una persona 
jurídica, ya sea que se trate de sociedades, fundaciones o corporaciones, declaro que esta no 
tiene como socio, accionista, miembro o partícipe con poder para influir en la administración, a 
personas naturales que hubieren sido condenadas a la citada medida. 

- No soy ni he sido durante el periodo de un año transcurrido con antelación a la presente 
declaración, funcionario directivo del organismo licitante y/o comprador, hasta el nivel de jefe 
de departamento o su equivalente, o funcionario que participe en procedimientos de 
contratación del organismo licitante y/o comprador, ni estoy unido(a) a éstos o aquéllos por los 
vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575 (cónyuge, hijo, adoptado o 
pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive). 

- No integro la nómina de personal del organismo licitante y/o comprador, en cualquier calidad 
jurídica, ni soy contratado a honorarios por el organismo licitante y/o comprador, ni estoy 
unido(a) a éstos o aquéllos por lo vínculos descritos en el inciso primero del artículo 35 quáter de 
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la ley N° 19.886 (cónyuge, convivientes civil o pariente hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad). 

- Mi representada no es una sociedad de personas o empresa individual de responsabilidad 
limitada en la que una o más de las personas singularizadas en los párrafos quinto y sexto 
precedentes formen parte o sean beneficiarias finales. 

- Mi representada no es una sociedad en comandita por acciones, sociedad por acciones o 
anónima cerrada en que una o más de las personas singularizadas en los párrafos quinto y sexto 
precedentes sean accionistas o beneficiarias finales. 

- Mi representado no es una sociedad anónima abierta en que una o más personas singularizadas 
en los párrafos quinto y sexto precedentes sean dueños de acciones que representen el 10% o 
más del capital. 

- No soy gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades 
antedichas. 

De la misma forma, declaro y obligo a la persona jurídica o persona natural que represento a lo siguiente: 

a) Que la Sociedad o Persona Jurídica o Persona natural que represento se obliga a no ofrecer ni 
conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera 
fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en relación con su oferta ni con 
la ejecución del contrato que se derive de la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a 
terceras personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso de compras, en su 
toma de decisiones y en la ejecución del contrato. 

b) Que la Sociedad o Persona Jurídica o persona natural que represento se obliga a tomar todas las 
medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones anteriormente señaladas sean 
cabalmente cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y, en general, por todas las personas 
con que aquél se relacione directa o indirectamente en virtud de la presente contratación, incluidos 
sus subcontratistas, si corresponde, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de 
su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades individuales que también procediesen y/o 
fuesen determinadas por los organismos correspondientes. 

c) Respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose por éstos los 
consagrados en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números lo, 40, 50, 60, 
120, y 160, en conformidad al artículo 485 del Código del Trabajo. Asimismo, el proveedor 
adjudicado se compromete a respetar los derechos humanos, lo que significa que debe evitar dar 
lugar o contribuir a efectos adversos en los derechos humanos mediante sus actividades, productos 
o servicios, y subsanar esos efectos cuando se produzcan, de acuerdo con los Principios Rectores 
de Derechos Humanos y Empresas de Naciones Unidas. 

d) No intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto 
influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la conducta o acto 
específico, y especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo o 
naturaleza colusiva, en cualquiera de sus tipos o formas. 

e) Revisar y verificar toda la información y documentación que deba presentar para el proceso 
licitatorio, tomando todas las medidas que sean necesarias para asegurar su veracidad, integridad, 
legalidad, consistencia, precisión y vigencia. 

f) Ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, probidad y transparencia en el presente 
proceso licitatorio y en la ejecución del contrato. 

NOTA:  

Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede 
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traducirse en la comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone 
que “el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea 
contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez 
unidades tributarias mensuales.” 

 

 

 

 

Persona Natural _________________________ _________________________ 
 Nombre Firma 
 
 

  

Persona Jurídica _________________________ _________________________ 
 nombre y cargo del 

representante legal 
firma y timbre del 

representante legal 
 
 
Fecha: _________________ 
 

  


